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RIESGO DE LIQUIDEZ
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SEGUROS

CODIFICACIÓN DE 
RESOLUCIONES MONETARIAS, 
FINANCIERAS, DE VALORES Y 

SEGUROS

Art. 371 Subsección V: “Medición del Riesgo de
Liquidez”, Sección XXIII “Norma para la
administración de riesgo de liquidez para las
cooperativas de ahorro y crédito, cajas centrales y
asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la
vivienda” del Capítulo XXXVII: “Sector financiero
popular y solidario”, Título II: “Sistema financiero
nacional”, del Libro I: “Sistema monetario y
financiero”

Dada a conocer mediante oficio circular
Nro. SEPS-SGD-IGT-2020-09149-OFC, de 23
de marzo de 2020 y actualizada mediante
oficio Nro. SEPS-SGD-IGT-2021-19979-OFC,
del 11 de agosto de 2021.



ARTÍCULOS CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES

Brechas de 
Liquidez

Brechas de 
Liquidez371

Las cooperativas de ahorro y crédito de los
segmentos 1, 2, 3, las asociaciones mutualistas
de ahorro y crédito para la vivienda y las cajas
centrales, realizarán análisis de brechas por
bandas de tiempo, para lo cual observarán lo
establecido en la nota metodológica que
publicará la Superintendencia de Economía
Popular y Solidaria.



NOTA TÉCNICA DE LA NORMA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGO DE LIQUIDEZ

Brechas de Liquidez

Las cooperativas de ahorro y crédito de los segmentos 1, 2 y 3, asociaciones
mutualistas de ahorro para la vivienda y las cajas centrales, para determinar su
exposición al riesgo de liquidez, deberán realizar el análisis de maduración de los
activos y pasivos.

Para tal efecto, se deberán distribuir estas cuentas, clasificando los flujos de
capital e intereses de acuerdo a su vencimiento, con corte al cierre del mes de
evaluación.
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RIESGO DE LIQUIDEZ

ARTÍCULO 380

Cuando las cooperativas de ahorro y crédito de los segmentos 1, 2 y
3, las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda y
las cajas centrales presenten una posición de liquidez en riesgo, en
cualquiera de las bandas temporales, en el escenario esperado o
incumplieren con los límites de liquidez estructural en dos (2) semanas
consecutivas o en cuatro (4) semanas no continuas en un período de
noventa (90) días, deberán activar inmediatamente su plan de
contingencia de liquidez con el fin de superar dicha deficiencia.

INCUMPLIMIENTO COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITOS SEGMENTOS 
1, 2, 3, MUTUALISTAS Y CAJAS CENTRALES

INCUMPLIMIENTO COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITOS SEGMENTOS 
1, 2, 3, MUTUALISTAS Y CAJAS CENTRALES



RIESGO DE LIQUIDEZ

PRIMERA.- Las entidades controladas deberán remitir a la superintendencia de
Economía Popular y solidaria toda la información relacionada a la gestión de
riesgo de liquidez, en los plazos y formatos que el órgano de control determine.

SEGUNDA.- Las notas metodológicas de medición de riesgo de liquidez que emita
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria deberán ser de estricto
cumplimiento por las entidades controladas.

TERCERA.- La Superintendencia de Economía popular y Solidaria podrá requerir en
cualquier momento, toda la información que considere necesaria para dar
cumplimiento a la presente normativa.

CUARTA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria podrá solicitar en
cualquier momento, requerimientos adicionales de liquidez a las entidades del
sector financiero popular y solidario.

DISPOSICIONES GENERALESDISPOSICIONES GENERALES



CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO
Oficio Circular Nro. SEPS-SGD-IGT-2020-05290-OFC
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1 Manual de captaciones actualizado 06/2020 06/2020 06/2020 06/2020

2 Manual de Administración de riesgo de liquidez 03/2021 06/2021 03/2022 03/2021

3 Documento Metodológico de Liquidez Estructural 06/2020 09/2020 12/2020 06/2021

4 Documento Metodológico de Brechas de Liquidez 09/2020 12/2020 03/2021 09/2020

5 Cumplimiento de los límites de liquidez estructural 09/2020 12/2020 03/2021 09/2020

6 Cumplimiento brechas 12/2020 03/2021 12/2021 12/2020

7 Pruebas de Stresstesting 12/2020 03/2021 12/2021 12/2020

8 Pruebas de backtesting 12/2020 03/2021 12/2021 12/2020

9 Actualización del plan de contingencia de liquidez 06/2020 06/2020 06/2020 06/2020

10 Sistema de información de riesgos de liquidez implementado 12/2020 03/2021 12/2021 12/2020



SISTEMA DE ACOPIO, 
USUARIOS Y FUNCIONALIDAD 

DE LA ESTRUCTURA
– BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02)
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SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 

01 Registro de cabecera
No. Campo Tipo de Dato Obligatoriedad Tabla

1 Código de la estructura Caracter (3) X Tabla 1

2 Número de RUC Caracter (13) X
3 Fecha de corte (dd/mm/aaaa) X

4 Número total de registros Numérico (4) X

5 Porción Volátil Numérico (5.4) X

1. Código de la estructura.- Codificación asignada a la estructura de “Brechas de Liquidez”, la cual será L02.

2. Número de RUC.- Registro Único de Contribuyentes.

3. Fecha de corte.- Fecha del último día del mes de reporte.

4. Número total de registros.- Número de líneas que contiene el archivo incluido el registro de cabecera, es decir
corresponde a 2.449 registros.

5. Porción Volátil.- Valor que mide la variabilidad de las trayectorias o fluctuaciones de los depósitos a la vista; este valor
debe ser menor a 1.



SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 

02 Registro de detalle

1. Escenario.- Pueden ser: Contractual (C), Esperado (E) y Dinámico (D) conforme a lo establecido en la Nota Técnica de la
Norma para la Administración de Riesgo de Liquidez. (Tabla 63).

2. Código de Brechas de Liquidez.- Codificación asignada a cada una de las cuentas contables que intervienen en el
cálculo o el nombre del producto a reportar (Tabla 64).

3. Banda de maduración.- Codificación asignada a cada una de las bandas de maduración. (Tabla 65).

4. Saldo de capital.- Los saldos de capital distribuidos en las bandas por cuenta contable y de acuerdo a su vencimiento.

5. Saldo de Interés.- Intereses totales de acuerdo a su vencimiento. Aplica solo aquellas cuentas que generan intereses.

6. Movimiento (+) o (-).- Se refiere a variaciones de las cuentas, cuyas proyecciones debidamente sustentadas, se
colocarán en las bandas de tiempo según correspondan. Este campo será exclusivo para el escenario dinámico (D), en el
cuál se registrará en la columna (+) cuando la entidad prevea crecimiento en sus cuentas y en la columna (-) cuando sea
decrecimientos.

No. Campo Tipo de Dato Obligatoriedad Tabla
1 Escenario Caracter (1) X Tabla 63
2 Código de Brechas de Liquidez Caracter (6) X Tabla 64
3 Banda de maduración Caracter (1) X Tabla 65
4 Saldo de capital Numérico (15,2) X
5 Saldo de interés Numérico (15,2) X*
6 Movimientos (+) Numérico (15,2) X*
7 Movimientos (-) Numérico (15,2) X*



El sistema no permite el envío de una estructura con la
misma fecha de corte.

Duplicado

No se debe enviar una estructura con fecha de corte
posterior si aún no se ha validado la estructura del corte
anterior.

Fecha de corte posterior

La extensión de registros numéricos (15.2) corresponde a 13
enteros y 2 decimales, no pueden ser negativos y son
obligatorios.

Tipo de dato: numérico 

Debe cumplir con el formato: L02_RUC_dd-mm-aaaa.zipNombre del archivo

Los campos de la cabecera deben guardar relación con el
nombre del archivo: L02_RUC_dd-mm-aaaa

Control de cabecera

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 

03 Controles generales de la estructura

1

2

3

4

5



El archivo debe cumplir con el formato establecido, con la extensión
.zip, el cual contiene los archivos .xml y hash .txt.

Control de formato

Debe ser igual al número de líneas que contiene el archivo incluido el
registro de cabecera, en todos los casos es de 2.449.

Número de registros

El archivo no debe contener registros duplicados. Se considera un
registro duplicado cuando se repiten los códigos del escenario,
banda de maduración y el código de Brechas de Liquidez.

Control de registros 
duplicados

Se verificará que la información de esta estructura (L02) mensual
inmediatamente anterior, haya sido enviada y validada
satisfactoriamente.

Validación de la estructura 
anterior

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 
04 Controles específicos de la estructura

1

2

3

4

5

Los códigos ingresados en la estructura L02 deben corresponder a los
códigos establecidos en la tabla 64.

Nombre de código de
Brechas de Liquidez



Los valores registrados en el campo “Saldo de capital” serán
cuadrados en el escenario contractual “C” y esperado “E” con los
saldos de los estados financieros (B11) de la misma fecha de corte,
conforme lo establece en la tabla 66.

Cuadre contable

Fecha del último día del mes de reporte, enviada en formato
dd/mm/aaaa,

Registro de fecha

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 

04 Controles específicos de la estructura

6

7

8

Los valores registrados en el campo “Saldo de capital” del código
PLER serán cuadrados en los tres escenarios y en las ocho bandas de
acuerdo a la forma de cálculo establecido en la tabla 67.

Posición de Riesgo de
Liquidez (PLER)9

Previo a la validación de esta estructura L02, se validará que la
estructura de estados financieros (B11) mensual del corte de fin de
mes, haya sido validada y aceptada satisfactoriamente, caso
contrario no permitirá la carga de la estructura L02.

Validación de estados 
financieros



FRECUENCIAS Y PLAZOS DE 
ENVÍO

– BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02)
3



Frecuencia de 
envío: mensual

Fecha límite de
envío: 15 días
plazo

Fecha de corte de inicio de envío:

-Segmento 1, mutualistas y caja central
al 31/03/2022.

- Segmento 2 al 30 de abril de 2022.
- Segmento 3 al 31 de mayo de 2022.

Periodo de estabilización:
2 meses.









Oficio Nro. SEPS-
SGD-INGINT-2022-
05210-OFC de 17
de febrero de
2022.

Cooperativas de Ahorro y Crédito de los segmentos 1, 2, 3, Asociaciones 
Mutualistas de Ahorro y Crédito para la Vivienda y Cajas Centrales.

FRECUENCIAS Y PLAZOS DE ENVÍO DE LA ESTRUCTURA 
DE BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 



DEMOSTRACIÓN DE CARGA 
DE LA ESTRUCTURA DE 

BRECHAS DE LIQUIDEZ - L02.
4



1. Inicio del proceso y acceso al sistema

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 



2. Selección para ingreso a Sistema.

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 



SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 

Ingreso al Sistema de Acopio de 
Información.

3. Usuarios habilitados. 4. Carga de información

Brechas de Liquidez. Descargar plantilla.



SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 
5. Ingreso de datos en la plantilla 6. Plantilla con códigos habilitados

Ingresar operación para seleccionar 
fecha de corte de envío.

RUC y porción volátil. Colocar la información calculada para 
cada campo.

Generar estructura.



SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 

7. Generación de estructura L02 8. Revisión de carpeta “SEPS”

Visualización de generación de
estructura L02.

Disco local “C”

Carpeta “SEPS”.



SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 
9. Carga de estructura



SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 
10. Selección de estructura, disco local “C”

Seleccionar estructura Brechas de Liquidez. Cargar archivo



11. Acuses de recepción y validación por correo electrónico registrado. 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA

DIAGNÓSTICO DE VALIDACIÓN
 Entidad: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CAMARA DE MDFHHDSHDH  LTDA
Estructura: L02 –Brechas de Liquidez

 Fecha de corte: 28/04/2022
 Fecha de registro: 28/02/2022 12:16:49
 Estado de validación: RECEPTADO
 Nombre de Archivo de Carga: L02_11111111001_28-05-

2021.zip
 Código de validación: 38215f4a

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA

DIAGNÓSTICO DE VALIDACIÓN
Entidad: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAMARA DE 
DFHHDSHDH  LTDA
Estructura: Brechas de Liquidez - L02
Fecha de corte: 28/02/2022
Fecha de registro: 28/04/2022 16:46:44
Estado de validación: Rechazado
Nombre de Archivo de Carga: L02_29342334001_29-01-2021.zip
Código de validación: e1ab7b87

El detalle de las validaciones no superadas se encuentra disponible en la 
opción "Reporte" del sistema de Acopio del Sector Financiero. 

Correo inicial de 

recepción

Segundo correo 

de Aceptado o 

Rechazado

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 



Consulta externa Parte 1.

1. Consulta externa, acceso a reporte de errores y seguimiento de carga.

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 



Consulta externa Parte 1.

1. Campo “acción”, disponibilidad de reporte 
de errores, selección, descargar.

2. Reporte de errores, disponibilidades a detalle 
de errores.

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 



Consulta externa – Parte 2

4. Selección de estructura

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 

3. Consulta externa - entidades



Consulta externa – Parte 2

5. Visualización de campos disponibles 6. Descarga de resultados

SISTEMA DE ACOPIO – BRECHAS DE LIQUIDEZ (L02) 



CONSIDERACIÓN FINAL:

La última carga de la estructura R45 mediante el buzón de

información habilitado, se reportará conforme el siguiente detalle:

• Segmento 1: al 28 de febrero de 2022.

• Segmento 2: al 31de marzo de 2022.

• Segmento 3: al 30 de abril de 2022.

Estructura de Brechas de Liquidez vigente (R45)




